
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXIX SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2015, CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 16 de diciembre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidenciales 

111.31, correspondiente Resolución mediante la cual el Pleno Confidencial con Contiene Página 7 y 
al Acuerdo del Instituto Federal de fundamento en el datos 39. 

P/IFT/161215/607. Telecomunicaciones Impone una artículo 116 de la personales 
multa y declara la pérdida de bienes Ley General de concernientes 
en beneficio de la Nación, derivado Transparencia y a una persona 
del procedimiento administrativo Acceso a la identificada o 
iniciado en contra de Información identificable. 
XXXXXXXXXXXXXXXX propietario de la Pública publicada 
estación de radiodifusión

denominada "La Perrona" que opera 
el 4 de mayo de 

la frecuencia 105.5 MHz en 2015. 
Tarandacuao, Estado de Guanajuato, 

sin contar con la respectiva

concesión o autorización. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fi n de I a I e y en da . 



if t PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 
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TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11 horas con 37 minutos del 16 de 
diciembre de 2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 
1143, Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más 
adelante se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; 
vigésimo, fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Mario Alberto Fócil Ortega, Titular de la Unidad de Administración. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión 
Servicios de Telecomunicación. 
Elizabeth Peña Jauregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 

Rodrigo Guzmán Arauja, Director General. , , 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. / f ;audia Junco Gurza, Directora de Área. 

y Reventa de 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL D[A 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D[A. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de las XXV Sesión Ordinarias, celebrada el 4 de noviembre, XL XLI y XLII Sesiones 
Extraordinarias, celebradas el 23 de octubre, 4 y 6 de noviembre, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
su Calendario anual de sesiones ordinarias y el Calendario anual de labores para el año 2016 y 
principios de 2017. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
las "Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones". \ . 
(Unidad de Administración) t . 
111.4.- Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ -
aprueba los elementos a incluirse en el programa nacional de espectro radioeléctrico y en el ~'r~ 
programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite el programa 
de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones del documento de diseño funcional y técnico del Sistema 
Electrónico de Gestión de servicios de telecomunicaciones fijos del agente económicjo 
preponderante. ¡ ~nidad de Política Regulatoria) 

1 / l 

2de41 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V .. 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2013. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y las empresas AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de 
C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L de C.V., AT&T del Occidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Central, S. 
de R.L. de C.V .. AT&T Comcentro, S. de R.L. de C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del l de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2014. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Digital, S. de R.L. de 
C.V., y las empresas Teléfonos de México S.A.B de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Digital, S. de R.L de C.V. 
en su concesión de larga distancia y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2013 al 31 de diciembre de 
2014. 
(Unidad de Política Regulatoria) \ 
111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y \, 
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2012 al 
31 de diciembre de 2013. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconex'1ón no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.,) 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2014. 

,t~nidad de Política Regulatoria) 1 
/ ~ ~ i 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. 
de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111. 14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas AT&T Norte, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Sureste, S. de R.L. de C.V. AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del Occidente, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Central, S. de R.L. de C.V., AT&T Comcentro, S. de R.L. de C.V. y AT&T Opco Une 
Mex, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de noviembre de 2011 al 31 
de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom \ . 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. \J 
de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable ~ 
del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red . 
de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) .... / / 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacion~;:~. 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de 
C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A., de C.V., y Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2015. 

)/(Unidad de Política Regulatoria) 

A '.. .. / 4 41 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111. 17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V. y Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111. 18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
las empresas AT&T Opco Une Mex, S. de R.L de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V., AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V. y 
AT&T del Occidente, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111. 19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Avante!, S. de R.L de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Axtel, S.AB. de 
C.V., Avante!, S. de R.L de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V., y Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.AB. de C.V., Avante!, ~ '-'.. 
S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de ~'j 
diciembre de 2016. \ 
(Unidad de Política Regulatoria) 

! / 
111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga-~ 
a Comcab, S.A. de C.V, un título de concesión única para uso comercial. · // ' 
(Unidad de Concesiones y Servicios) .. / 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jorge Adalberto Esperón Heredia y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

.¡;Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a TV de Calpulalpan, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Cable Sur, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Televisión por Cable de Múzquiz, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a las concesionarias AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., el intercambio de 
bandas de frecuencias en los rangos 1850-191 O MHz/1930-1990 MHz y 1735-1740 MHz/2135-2140 
MHz, en las Regiones 2, 3, 4, 6, 7 y 9 celular y, posteriormente, el arrendamiento de bandas de 
frecuencias en los rangos 1850-1910 MHz/1930-1990 MHz en las Regiones 2, 3, 4, 6, 7 y 9 celular, 
entre Pegaso PCS, S.A de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación al Gobierno del Estado de Guanajuato, a través del 
Canal 47 de televisión, con distintivo de llamada XHLEG-TDT, de León, Guanajuato. 
(Unidad de Concesiones v Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, responsable, ocupante, poseedor y/o 
encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora donde se detectaron las 
instalaciones de la estación de radiodifusión operando en la frecuencia de 105. 7 MHz en 
Hermosillo, Sonora, sin contar con la respectiva concesión o autorización. 
(Unidad de Cumplímiento) 

i i i ! 
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111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Sitio de Taxis Campanario, Asociación Civil, 
por prestar servicios de telecomunicaciones a través del uso del espectro radioeléctrico en la 
frecuencia 150.4848 MHz, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, sin contar con la previa 
concesión, permiso o asignación respectiva. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  propietario de la 
estación de radiodifusión denominada "la perrona" que opera la frecuencia 105.5 MHz en 
Tarandacuao, Estado de Guanajuato, sin contar con la respectiva concesión o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

IV. ASUNTOS GENERALES 

IV.1.- Informes que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Contreras Saldívar, respecto a 
las reuniones de trabajo con los Gobiernos de los Estados de Hidalgo y Puebla, en relación a 
las acciones tendientes a la transición a la Televisión Digital Terrestre (TDl), llevadas a cabo los 
días 4 y 7 de diciembre de 2015, en Pachuca, Hidalgo y Puebla, Puebla, respectivamente. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XXIX Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día 
informó que el asunto 111.27 fue resuelto por el Pleno en su Lll Sesión Extraordinaria, por lo que se 
retiró del Orden del Día. 

Asimismo, solicitó el retiro del asunto 111.7, por la necesidad del análisis de ciertos aspectos no 
considerados. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro y con los votos a favor de los 
. J,.... Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando B~, Figueroa, Ernesto 
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Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la X'J0./ Sesión Ordinaria, celebrada el 4 de noviembre, XL XLI y XLII Sesiones 
Extraordinarias, celebradas el 23 de octubre, 4 y 6 de noviembre, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/579 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XXV Sesión Ordinaria, celebrada el 4 de 
noviembre, XL, XLI y XLII Sesiones Extraordinarias, celebradas el 23 de octubre, 4 y 6 de 
noviembre, respectivamente". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
/,la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del .·mismo. 

f / /) 8de41 
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111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
su Calendario anual de sesiones ordinarias y el Calendario anual de labores para el año 2016 y 
principios de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/580 t 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~·· · 
Telecomunicaciones aprueba su Calendario anual de sesiones ordinarias y el Calendario anual · , 
de labores para el año 2016 y principios de 2017 ". · L 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los .... 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. /{;,.(. 

I /\•····· 
{ _,,./ 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
i~riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

'¡ 
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111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel quien manifestó voto concurrente y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/581 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio 
Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.4.- Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba los elementos a incluirse en el programa nacional de espectro radioeléctrico y en el 
programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite el programa 
de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de nota. Se incluyen en la versión estenográfica todas y 
cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la 
discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Nota por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/582 

Primero. Se aprueba la "Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba los elementos a incluirse en el programa nacional de espectro 
radioeléctrico y en el programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 
MHz y 2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y 
emite el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de 
radio y televisión". 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a que remita la Nota a la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y la incluya en el Programa Nacional de Espectro. 

,f Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. ) 

1 ' 

// 
! 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones del documento de diseño funcional y técnico del Sistema 
Electrónico de Gestión de servicios de telecomunicaciones fijos del agente económico 
preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno que se incluyera en la medida 
Cuadragésima Segunda que el Sistema Electrónico de Gestión también será utilizado por la 
filiales y subsidiarias del Agente Económico Preponderante. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración la propuesta de la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se 
aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/16 l 215/583 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de) 
Telecomunicaciones formaliza y resuelve las condiciones del documento de diseño funcional y 
técnico del Sistema Electrónico de Gestión de servicios de telecomunicaciones fijos del agente 
económico preponderante". / 

/ r6 i2de4:,I 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2013. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, 
por no definir las tarifas de manera recíproca. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/584 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 

pocoe'1e, S.A. de C.V., opllcoble' del 1 de eoe<o ol 31 de dlclemb<e de 20¿ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y las empresas AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de 
C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del Occidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Central, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Comcentro, S. de R.L. de C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero de 2011al31 de diciembre de 2014. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre AT&T Digital, S. de R.L. de 
C.V., y las empresas Teléfonos de México S.A.B de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero y Segundo, por no definir las tarifas de manera recíproca. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T 
Digital, S. de R.L de C.V .. y las empresas Teléfonos de México S.A.B de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V .. aplicables del l de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Digital, S. de R.L. de 
C.V. en su concesión de larga distancia y las empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2013 al 31 de diciembre de 
2014. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentidq: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero y Segundo, por no definir las tarifas de manera recíproca. 

j~°' lo oote'º'· el Pleoo del lmttruto Fede<0I de Telecomcolcoclooe' em7eote 
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Acuerdo 

P/IFT/161215/586 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T 
Digital, S. de R.L. de C.V. en su concesión de larga distancia y las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2013 
al 31 de diciembre de 2014 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Grupo de Telecomunlcaclones Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2012 al 
31 de diciembre de 2013. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ' 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Noveno y su parte considerativa, por lo que hace a la determinación de tarifas previo al inicio ,f de negociaciones. J.... 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/587 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2013 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, ·fpor no definir las tarifas de manera recíproca. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/588 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2014 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2015. 

Deliberación ~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto a los 
Resolutivos Segundo, Tercero y Quinto, por apartarse de la mención de la modalidad "El que 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Cuarto y 
Quinto, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Séptimo, 
en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a los 
términos y condiciones de los Resolutivos Cuarto y Quinto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió con las 
modificaciones acordadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/589 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable Comunicaciones 
de México, S.A de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. 
de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto a los 
Resolutivos Primero, Tercero y Cuarto. por apartarse de la mención de la modalidad "El que 
llama paga"; así como voto en contra del Resolutivo Segundo por no definir las tarifas de 
manera recíproca. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Cuarto. respecto 
a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Sexto. en lo referente a 
ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a los términos y 
condiciones señalados en el Resolutivo Cuarto. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/590 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V .. 
lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., 
SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

(7:) 20de41 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas AT&T Norte, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del Occidente, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Central, S. de R.L. de C.V., AT&T Comcentro, S. de R.L. de C.V. y AT&T Opco Une 
Mex, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de noviembre de 2011 al 31 
de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra del Resolutivo Tercero; 
así como del Resolutivo Quinto en lo conducente al Resolutivo Tercero. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto a los \ 
Resolutivos Primero y Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama ~ 
paga" y "El que llama paga Nacional"; así como voto en contra del Resolutivo Tercero en "
relación con la determinación de las tarifas para 2016, y por apartarse de la mención de la ~ 
modalidad "El que llama paga"; y del Resolutivo Quinto en lo que se refiere a la celebración 
del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Tercero, respecto 
a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Quinto, en lo referente a 
ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a las tarifas señaladas en 
el Resolutivo Tercero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del 
Occidente, S. de R.L de C.V., AT&T Central, S. de R.L de C.V., AT&T Comcentro, S. de R.L de 
C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L de C.V. y Pegaso PCS, S.A de C.V., aplicables del 1 de 
noviembre de 2011 al 31 de diciembre de 2016", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. 
de C.V., Grupo Cable lV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S,A. de C.V., Telecable 
del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y México 
Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C,V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2015, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica / 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose / · 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 

}Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. / A 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa: así como del Resolutivo Quinto, 
en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a los 
términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/592 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas T.V.1. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2015 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de 
C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunlcaclones, S.A., de C.V., y Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2015. 

Deliberación 

\ 
~\ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica! 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

/ /"/ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Quinto, 
en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a los 
términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/593 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, 
S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A., de C.V., y Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V. y Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

- ' 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto al Resolutivo 
Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama paga". 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Segundo, 
Tercero y Cuarto, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo 
Quinto, en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme 
a las tarifas señaladas en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/594 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

\ 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. j 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un · 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. (;). · 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
las empresas AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V., AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V. y 
AT&T del Occidente, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saidívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavilio 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero y Segundo; así como de los Resolutivos Tercero y Cuarto en lo conducente a los 
Resolutivos Primero y Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero en 
relación con la determinación de las tarifas para 2016, y por apartarse de la mención de la 
modalidad "El que llama paga"; así como del Resolutivo Segundo en relación con la 
determinación de las tarifas para 2016; y del Resolutivo Cuarto en lo que se refiere a la 
celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo 
Cuarto. en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme 
a los términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/595 

/ Í) 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega 
Cable, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V., AT&T del Golfo, 
S. de R.L. de C.V. y AT&T del Occidente, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Avante!, S. de R.L. de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad ~:;>· 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjórv7" 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavi11& · 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra del Resolutivo Primero; 
así como de los Resolutivos Segundo y Tercero en lo conducente al Resolutivo Primero. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016; y del Resolutivo Tercero en lo que se ,p'e'e a la celeb,aclóo del co°'eolo cm la' tmlf~ dete,mlooda' pmo / 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, respecto 
a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Tercero, en lo referente a 
ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a los términos y 
condiciones señalados en el Resolutivo Primero. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/596 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Avante!, 
S. de R.L. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Axtel, S.A.B. de 
C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V., y Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

A ' / 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Primero y Segundo; así como de los Resolutivos Tercero y Cuarto en lo conducente a los 
Resolutivos Primero y Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016, y por apartarse de la mención de la 
modalidad "El que llama paga"; así como del Resolutivo Segundo respecto a la 
determinación de las tarifas 2016; y del Resolutivo Cuarto en lo que se refiere a la celebración 
del convenio con las tarifas determinadas para 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo 
Cuarto, en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme 
los términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/597 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V., y Grupo 
de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2016''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

. Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un/ f 9riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo/i 

7~ 
/ 

/ ! e 29d:41 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIGACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDEr1AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V., Avantel, 
S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizad.as al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron suyoto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Gerrnán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra del Resolutivo 
Segundo; así como de los Resolutivos Tercero y Quinto en lo conducente al Resolutivo 
Segundo. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en relación con la determinación de las tarifas para 2016; y del Resolutivo Quinto en lo que se 
refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. t 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y ~':'., 

Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Quinto, ~ \ 
en lo referente a ordenar la celebración de los convenios de interconexión conforme a los 
términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/598 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V., Avantel, S. de R.L. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Comcab, S.A. de C.V, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/599 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Comcab, S.A. de C.V, un título de concesión única para uso 
comercial". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jorge Adalberto Esperón Heredla y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/600 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Jorge Adalberto Esperón 
Heredia y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a 1V de Calpulalpan, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para Instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja quien manifiesta voto concurrente. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/601 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a 1V de Calpulalpan, S.A. de C.V., la transición de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen . 
de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

33 de 41 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Cable Sur, S.A. de C.V .. la transición de un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja quien manifiesta voto concurrente. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/16 l 215/602 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones autoriza a Cable Sur, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión ' 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de ~ 
concesión única para uso comercial". ~ ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas:;n 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Televisión por Cable de Múzqulz:, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
concesión única para uso comercial, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja quien manifiesta voto concurrente. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/603 \ 
de~ Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 

Telecomunicaciones autoriza a Televisión por Cable de Múzquiz, S.A. de C.V., la transición de 
un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
al régimen de concesión única para uso comercial". ----(:/_ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a las concesionarias AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., el Intercambio de 
bandas de frecuencias en los rangos 1850-1910 MHz/1930-1990 MHz y 1735-1740 MHz/2135-2140 
MHz, en las Regiones 2, 3, 4, 6, 7 y 9 celular y, posteriormente, el arrendamiento de bandas de 
frecuencias en los rangos 1850-191 O MHz/1930-1990 MHz en las Regiones 2, 3, 4, 6, 7 y 9 celular, 
entre Pegaso PCS, S.A de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación al Gobierno del Estado de Guanajuato, a través del 
Canal 47 de televisión, con distintivo de llamada XHLEG-TDT, de León, Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: \ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto ' 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán ~f" 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. ·' 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/604 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación al Gobierno del Estado de 
Guanajuato, a través del Canal 47 de televisión, con distintivo de llamada XHLEG-TDT, de León, 
Guanajuato ". j 
Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del 

~~c::;omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Pleno para que turne a firma de los J 

/l 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, responsable, ocupante, poseedor y/o 
encargado del Inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora donde se detectaron las 
Instalaciones de la estación de radiodifusión operando en la frecuencia de 105.7 MHz en 
Hermosillo, Sonora, sin contar con la respectiva concesión o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel quien 
manifiesta voto concurrente y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza. \ 
La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó su voto en contra de los Resolutivos "' , 
Segundo, Tercero, Quinto, Sexto y Séptimo, por no identificar al presunto infractor y por no ~) 
imponer una multa. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/605 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, responsable, ocupant ,¡ 

V
' poseedor y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta tr~isora donde ~f 
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detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión operando en la frecuencia de 
l 05. 7 MHz en Hermosillo, Sonora, sin contar con la respectiva concesión o autorización", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Sitio de Taxis Campanario, Asociación Civil, 
por prestar servicios de telecomunicaciones a través del uso del espectro radioeléctrico en la 
frecuencia 150.4848 MHz. en Atlzapán de Zaragoza, Estado de México, sin contar con la previa 
concesión, permiso o asignación respectiva. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro de la Resolución por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

VP/IFT/161215/606 
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Primero. Se aprueba el retiro de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de Sitio de Taxis 
Campanario, Asociación Civil, por prestar servicios de telecomunicaciones a través del uso del 
espectro radioeléctrico en la frecuencia 150.4848 MHz, en Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México, sin contar con la previa concesión, permiso o asignación respectiva". 

Segundo. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo Iniciado en contra de  propietario de la 
estación de radiodifusión denominada "la perrona" que opera la frecuencia l 05.5 MHz en 
Tarandacuao, Estado de Guanajuato, sin contar con la respectiva concesión o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: \ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los "-::::,, 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto ~\:" 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161215/607 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio d  
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de  vo 
propietario de la estación de radiodifusión denominada "la perrona" que opera la frecuencia 
105.5 MHz en Tarandacuao, Estado de Guanajuato, sin contar con la respectiva concesión o 1 

rautorización". / 8 39dei 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV. ASUNTOS GENERALES 

IV. l.- Informes que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Contreras Saldívar, respecto a 
las reuniones de trabajo con los Gobiernos de los Estados de Hidalgo y Puebla, en relación a 
las acciones tendientes a la transición a la Televisión Digital Terrestre (TDl), llevadas a cabo los 
días 4 y 7 de diciembre de 2015, en Pachuca, Hidalgo y Puebla, Puebla, respectivamente. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de los informes presentados. 

/ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 15 horas con 21 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

~~1 
Gabriel O~aldo Contreras Saldívar 

Presidente 

, ( ,¿ 
1 AdriandSofía Labardini lnzunza 
i 
// Comisionada 

l 
Mario Ger · n Fromow Rangel 

Comisionado 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones en su IV Sesión Ordinaria celebrada el 17 
de febrero de 2016, mediante Acuerdo P/IFT /l 70216/30. 
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